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Bogotá D. C., 28 de julio de 2021 

 

Da cuenta el Despacho, que mediante auto que antecede se requirió a la Nueva EPS para que allegara 

el informe de la cita médica que tuvo la accionante por medicina física y de rehabilitación el 1° de 

junio del año en curso donde explique si el examen ordenado de “Electromiografía de Esfínter Anal” 

puede reemplazar el de “Estudio Electrofisiológico (Electromiografía y/o Electronurografía) raíces 

sacras”. 

 

Frente a ello, la incidentada señaló que el 12 de julio de 2021 notificó a la accionante de a 

programación y autorización del servicio para la IPS Mederi, la cual fue programada para el 14 del 

mismo mes y año a las 6:00 am y que el resultado fue enviado directamente al correo de la paciente, 

por lo que solicitó declarar el cumplimiento de la presente acción y levantar las sanciones impuestas. 

 

Ahora, el Despacho observa que si bien la accionada señaló que había sido realizado el examen 

ordenado y allegó una constancia de la imagen del resultado que fue enviado a la promotora, lo 

cierto, es que en primer lugar, dicha imagen no se legible, pues no se puede leer cual es el contenido 

del resultado del examen, en segundo lugar, a la fecha no se tiene certeza si el examen ordenado 

de “Electromiografía de Esfínter Anal” puede reemplazar el de “Estudio Electrofisiológico 

(Electromiografía y/o Electronurografía) raíces sacras”, pues no existe ningún documento por los 

médicos tratantes que reflejen que sí se podía reemplazar, por lo que no se puede acceder a la 

solicitud de inaplicar la sanción y levantar las medidas tomadas. 

 

Así las cosas, se requiere a la Nueva EPS para que, en el término de 5 días allegue el informe del 

examen realizado de “Electromiografia de Esfinter Anal”, de manera legible y allegue constancia 

expedida por el medico tratante que explique si este examen puede sustituir el de “Estudio 

Electrofisiológico (Electromiografía y/o Electronurografía) raíces sacras”. 

 

Publíquese esta providencia en la página de la Rama Judicial e infórmese a las partes sobre la forma 

de consultar la misma. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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